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metros Con la> calle "Aquiles Serdán ", AL 
ESTÉ: t S.OCKqiHmcé metros con Leidy Jimé- 
•iez Lóréz. ¡AL QE5TE: 15 .00  quince metros 
ron la calle "José N. Róvirosa Fórmese

C —
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

Comalcalco, Tffcas^o, México. 4

E d i c t o
A LOS QUÉ EL PRESENTE VIEREN:''

Que en el expediente formado con el 
motivo d e ja  solicitud por la SRA, M AM A  
CONCEPCION TQRR£S SANCHEZ, para que 
este H. Ayuntamiento le enajene un sólaf 
ubicado en las calles "José N. Rovirós#’" y 
"Aquües Serdén" del Poblado de Chictiicapa 

de esté Muntcfpto de Comalcalco, Tabaséo, le 
recavó un acuerdo que a la letra dice:— ....... -

"Comalcalco, Tabasco 3 0  de Agosto de 
1982, mil novecientos ochenta y  dosT Por 
presentada la SRA MARIA CONCEPCION 
TORRES SÁNCHEZ con su escrito de cuenta y 
plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento 

autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de:
4 5 0 .0 0  Mts2. Cuatrocientos cincuenta me
tros cuadrados, que se encuentra ubicado én 
el Fundo Legal de las calles "José N. Rovi- 
rosa" y "Aquiles Serdán" del Poblado dé 
Chichicapa de este Municipio y que se lo- 
• 3ii7a por los siguientes linderos:

AL NORTE: 30 .0 0  treinta metros con la
M a ría  lu n a r ia  M ¿ n H e 7 At ¿ti IR - ? f )  O O  trp in tí»

expediente y publiques« esta solicitud para 
conocimiento dei público en general, por 
edictos de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado; Tableros ■Municipales y Parajes Públi
cos, de «cpérdo con lo previsto eñ el Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal, conce- 
¡léndose un plazo de 30  d/as contados a 

oarfir do té fecbadeílá fikima publicación del 
•■dictó, para que se dompareseá s este H. 
Ayuntamiento Constitucional deiSQmelcalco, 
Líbaseos deducir los derechos que «obre el 
finteé referido predio pudieran tener. NOTÍ- 
FIQUESfeV ©UÉIPLASE.- AsíJpsaprdfJ^tna 

#. Presidente Municipal de Comatcalco 
Tabasco, M.V.Z. VLAOIMIR BUSTAMANTE 
SASTRE y por ante el Secretario del H 
ÁVuntart1entó UC; FERNANDO AftSLLAfÉO 
ISGALANTE.- Que da fé.—--r— —  -  -»

El Presidente Municipal 
M. V.Z. V A LQIM IR , BUSTAMANTE SASTRE

El Secretario del H. Ayuntamiento 
!j C. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-- en t s . 40 m etros con la Calle Revolución o 

TA N CIA  D E LO CIVIL. su ubicación; Al Sur, 17 .60  m etros co;
sTRITO  JU D IC IA L  D EL C EN T R O . 

VILLAH ERM O SA, TABASCO.

A V I S O
\ i .AS AU TO RID A D ES Y A L PU BLIC O  

\ G EN ERAL.

En el expediente N ú m ero 2 6 9 /9 8 2 , re
lativo a D ILIG EN CIAS DE IN FO R M A 
CIO N  A D -PERPETU A M , EN  LA VIA DE 
JU R IS D IC C IO N  V O LU N TA RIA , p rom o
vido por JO S E  LO PEZ H ER N A N D EZ, se

. . JU Z G A D O  PR IM ER O  DE PE  
M ERA INSTAN CIA DE LO C IV II . \ 
LLAH ERM O SA, TABASCO , SEPTIEM  
BRE O C H O  DE M IL NOVECIENTC  
O C H EN TA  Y DOS.- Vistos;- el escrito  
anexos presentado p or el C. JO S E  LO PE/ 
H ER N A N D EZ, con los que prom ueve ei. 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias 
de Inform ación A d-perpetuam , respecto dt 
un predio a que se refiere en su p rom oción . - 
Con apoyo en lo dispuesto en el Artículo  
904 fracción II y relativos del Código de 
Procedim ientos' Civiles Vigentes en el Es
tado se acuerda:- PR IM ER O :- Se tiene por 
presentado al C. JO S E  LO PEZ H E R N A N 
DEZ, con su escrito de cuenta, señalando 
como domicilio para oir citas y recibir notificacio
nes la casa sin nú m ero  de la E squinaJosé N . 
Rovirosa con Nicolás Bravo de esta Ciudad, 
v autorizando para oirlas al € .  ARM ANDO  
OVANDO PER EZ .- SEG U N D O :- Se tiene 
al C. JO S E  LO PEZ H ER N A N D EZ , p ro m o 
viendo D ILIG EN CIA S DE IN FO RM A- - 
CIO N  A D -PER PETU A M , para acreditar ¡a 
posesión que dice tener sobre el Predi< 
U rbano ubicado en la Calle Revoluciói 
Núm . 115 de la C olonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, con superficie de 9 3 6 .0 0  m e
tros cuadrados y que se localiza dentro d< 
las medidas v linderos siguientes: Ai \ k

terrenos de Infonavit; Al Este, 52.00 metro 
propiedad del señor Ju an  H ernández R. 
m írez; y al O este, 5 2 .0 0  m etros con pío , 
piedad del. señor E d u a rd o ‘C ortés.- Acom  
pañando Certificado »Negativo expedido  
p o í el C. D irector del Registro Público de la 
Propiedad y del C om ercio de esta Ciudad, 
en dohde acredita que el inm ueble Se en
cuentra registrado a nom bre de JO S E  L O 
PEZ H ER N A N D EZ, en lo que respecta al 
M unicipio del C entro.- T E R C E R O .- H á
gase am plia publicidad' por m edió de la  
Prensa y de avisos fijados en los lugares 
públicos, de ésta solicitud, asim ism o noti- 
fíquese al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este jú zgafiq ,- Así como, ai Di
rector del Registro Público de la Pro pie«.

, i .y del C om ercio de esta Jurisdicción v i 
colindantes del predio objeto de éstas d¡

I ligencias.- C U A R TO :- H echo lo anterior se 
señalará fecha para el desahogo de la T es
tifical ofrecida.- Fórm ese Expediente, Re 
gístrese en el Libro dé G obierno, y dése 

■ aviso de inicio al Superior.- Notifíquefe 
Personalm ente y Cúm plase.- Lo proveyó, 
m anda y firm a el Ciudadano Licenciado  
JO S E  NATIVIDAD O LAN  LO PEZ, Ju e z  
Prim ero de Prim era Instancia dé lo Civil, 
del Prim er Distrito Judicial del Centro, por  

; y ante la Secretaria! Ju d icial, Licenciada  
’ JU A N A  INES C A STILLO  TO R R ES, que 

Certifica y dá fé.- Firm ado. Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.- Seguidam ente se fijó 
en, la lista de acuerdos del m ism o día.- 
Conste.- Firm ado.- U na firm a ilegible.- Rú
brica. Q uedó inscrito bajo el núm ero — 
2 6 9 /9 8 2 , en el Libro de G obierno....----------

, Para su publicación p or tres vei t con 
secutivas en el Periódico Oficial d e l , > .do, 
expido el presente aviso, constante de do- 

. fojas útiles, a los dieciocho días del mes d 
octubre del año de mil novecientos oche . 
y dos, en la Ciudad de Villaherm osa, Ca 
pital del Estado de Tabasco.

LA SECRETA RIA  JU D IC IA L

> LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRE
3



Diciembre 1 de 1982 PERIODICO OFICIAL TRES
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Comal calco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la C. MARIA DEL CARMEN LUNA 
CHABLE, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en la calle Santa María s/n 
de la Villa de Tecolutilla de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:.....................................................................

"Comalcalco, Tabasco 25 de Octubre de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentada la 
C. MARIA DEL CARMEN LUNA CHABLE, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie de: 
355.95 Mts2. trescientos cincuenta y cinco me
tros cuadrados con noventa y cinco centímetros 
que se encuentra ubicado en el Fundo Legal de la 
calle Santa María s/n de la Villa de Tecolutilla de 
este Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE: 30.00 treinta metros con 
Propiedad Municipal; AL SUR: 30.00 treinta me
tros con Propiedad Municipal, AL ESTE: 12.00 
doce metros con Calle Santa María; AL OESTE:
12.00 doce metros con la Propiedad Municipal.- 
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General, por 
edicto de tres en tres días por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado/ en los 
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de*la fecha de la última 
publicación del edicto para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco, Tabasco a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- NOTIFI- 
QUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

%
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el SR. MIGUEL ANGEL MIRANDA 
CERVANTES, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la Zona 01 Manzana 
06 Calle Cerrada de Carlos Greene s/n en el 
Poblado de Chichicapa de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, te recayó un acuerdo que a 
la letra dice:.................................................................

"Comalcalco, Tabasco 31 de Agosto de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado el 
SR. MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES, con 
su escrito de cuenta y plano anexo solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie de: 
764.03 Mts2. setecientos sesenta y cuatro metros 
cuadrados con ochenta y tres centímetros que se 
encuentra ubicado en el fundo legal de la Zona 01

Manzana 06 Calle Cerrada de Carlos Greene s/n 
del Poblado de Chichicapa de este Municipio y 
que se 1o£al¡zt» por los siguientes lit&eros: AL 
NORTE: 38.25 treinta y ocho metros con vein
ticinco centímetros con Fidel Angel Méndez; AL 
SUR: 42.90 cuarenta y dos metros con noventa 
centímetros con la Calle Cerrada Carlos Greene; 
AL ESTE: 20.85 veinte metros con-ochenta y cinco 
centímetros con Hermanos García: AL OESTE: 
16.85 dieciseis metros con ochenta y cinco cen
tímetros con José Isabel'Pérez Cortazar.- Fórmese
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expedient« y pqblíqw«Mfist**oBcitucl para cono
cimiento del Púbiíeó en genéral, por edicto de tres 
en tres días por tres vacas consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en Iqs Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última pu
blicación del edicto para que se comparezca a este 
H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco a deducir los dérecKos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener NÓTlFIQUESE Y 
CUMPLASE.- Asilo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco. Ta basco M.V.Z. VLA- 
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayyatampnto, LIC. FERNANDO 
ARELLANOÍSCALAfWt.- Que dsfé.—«¿...........—

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO AR6LLANO ESCALANTE
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* v#***tMt*****#+****************** *,***#*****

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - 
DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO.

JOSE ÉVARIST ~> S’ LVAN FAI.CON, Mavor 
de edad, soltero, con domicilió en el Poblado 
Francisco J . Santamaría, perteneciente al Mu
nicipio de Jalapa, Tabasco, se ha presentado a 
éste H, Ayuntamiento Consdtucionaí que pre
sido, denunciando un lote de terreno que por 
antigua posesión viene poseyendo pertenecien
te al fundo legal de éste Municipio constante de 
una superficie total de 690 M2 y con una 
superficie de construcción de 110.00 M2 con las 
siguientes medidas y colindancias.

,. Al Norte 20.00 metros con propiedad del Sr. 
Gabriel Delgado, al Sur 20.00 metros con pro
piedad del señor Rosario Cornelio, al Esie 34.50 
metros con la calle tomas Garrido Canabal y al 
Oeste 34.50 metros ¿on eÉarrd\T> Cacaos.

Lo que se hace dekonpcirnieto del público en 
general para el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el término de 8 días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros - 

. .. .Municipales y parajes en Público, de acuerdo 
cou lo. Estatuido en el Artículo XX del Re
glamento del fundo legal.

JALAPA, TAB., OCTUBRE 26 DE 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL:

LIC. FREDY A. OROPEZA CORREA.

EL SECRETARIO MUNICIPAL.
LIC- MARIO RUIZ GOMEZ.
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco. Mexico.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

, 9 ?  e en el expediente formado con el motivo
de la solicitud, por la GE VIOLETA OLIVE 
PEREZ, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la callo Aba solo '  n 
de laViflade Técolutilla deoeste Municipio de- 
CiSWifcáléd, Tabatré», le m-avó un acuerdo que 
aláíétrádicé;--^---5" —— — -—— ...........

‘‘Comalcalco, Tabasco, 3 de Agosto de 1982. 
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentada 

’ ía C: VIOLETA OLIVE PEREZ, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie 
de: 548.85 Mts2. Quinientos cuarenta y ocho 
metros cu.uh.idos v ochenta v cinco co n ""c -



ñ M * * b r * íie m 2  PERIODICO OFICIAL CINCO
tros, que se encuentra ubicado en el Fundo 
Legal de la calle Abasólo $/n de ,1a Villa de 
TecolutiUa de este Municipio y que se localiza 
por los siguientes linderos: Al Norte 10 00 Diez 
metros con el Río; Al Sur. 10.00 Diez metros con 
la calle Abasólo; Al Este, 55.00 Cincuenta y 
cinco metros con Izaac Olive Pérez; Al Oeste,
55.00 Cincuenta y cinco metros con Hebelio 
Almeida C.; Fórmese expediente y publíquese 
esta solicitud para conocimiento del Público en 
General, por edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto 
para que se comparezca a este H . Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a de
ducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y - 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, - 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y 
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN
TE.- Que da fé.---------------------------- — ................

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTÁMAM% SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARÍLLANO ESCALANTE.

• i . #
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H’  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d í C t O
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expedienté formado con el motivo 
(fe la solicitud por el C. MIGUEL DE LA CRUZ 
ALVARADO, para que este H. Ayuntamiento le

enajene un solar uoicado en la calle E. ^apata 
s/n de laVlf a dqtecdfiitiíla f e  es|e Mun*c*f>i° de 
ComaldSco, Tabasco, le recayó ují acuéfdo que 
a la letra dice:................— -— —— ——----------- —

i .
“ Comalcalco, Tabasco, 8 de octubre dé 1982, 

mil novecientos ochenta y dos.r Por presentado 
el C. MIGUEL DE LA CRUZ ALVARADO, con 
su escrito de cuenta y plaño anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor un predio Municipal con una superficie 
de: 172.90 Mts2. ciento setenta y dos metroscon 
noventa centímetros cuadrados, que se encuen
tra ubicado en el Fundo Legal de la calle E. 
Zapata s/n de la Villa de Tecólutilla de este 
Municipio, y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE: 6.35 metros seis metros 
con treinta y cinco centímetros con Propiedad 
Municipal. AL SUR: 6.90 rñetrós séis metros con 
noventa centímetros con la callé E. Zapata. AL 
ÉSTE: 27 Mts. veintisiete metros con Rogelio 
Vivas Romelio. AI. OESTE: 26.40 metros vein
tiséis metros con cuarenta centímetros, con 
Pedro Cervm Olán.-
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General por 
edicto de tres en tres días por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un 
plaao de SO dias conado* a partir de la fecha de 
la última publicación del Edicto para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Consti
tucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir los 
derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener - NOTIFIQUESE Y* CUMPLA
SE:- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcahj), Tabasco, M.V.Z. - 
VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante 
el Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FER
NANDO ARELLANO ESCALANTE. Que da

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H: AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.



SEIS

E ci I  c t o
A QUIEN CORRESPONDA.
P R E S E N T E .

En el Expediente Civil número 89/982, relativo 
a VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGEN
CIAS DE INFORMACION AD-PERPEJUAM' pro
movido por el C. WENCESLAO HERNANDEZ RE
YES, con fecha veintinueve de Mayo se dictó un 
auto que en lo conducente dice:

-0

Lo que transcribo para su publicación por tres 
veces consecutivas «fi el Diario “Presente" qué se 
edita en la Ciudad dé Vilfáhermósa, Tabasco. én el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco y én el de 
ubicación del predio de que se trata. ‘

PfRIODICOOfIClAL Didtmbr* 14*1982

Frontera, Tab., junio 25 cfe 1982.
A f 'E  N T  A M E N T  E 

EL SECRETARIQ DEL JUZGADO.

L1C. MARIO A. PEREZ MALDONADO.

Vistos; Por presentado el C. WENCESLAO 
HERNANDEZ REYES, Con su escrito, copias sim
ples y anexos que acompaña consistentes en 
Certificado negativo expedido por el Director del 
Registro Público deja  Propiedad y del Comercio 
en el Estado, manifestación catastral a nombre del 
promovenie, y plano del predio rústico denomina
do "La Reforma" ubicado en la ranchería Chicoza- 
pote Jurisdicción del Poblado Ighacio Allende de 
este Municipio propiedad de Wenceslao Hernán
dez Reyes, designando para oir y recibir notifica
ciones aún las de carácter personal al C. Li 
Miguel Péréz Avalos con Despacho número 41 t 
de la calle Madero de esta Ciudad, promoviendo 
en la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA. DILI
GENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM 
con el fin de acreditar la posesión de un oreo1 o 
rústico denominado "La Reforma", ubicarlo e;i 
Ranchería Chicozapote, Centla, Tabasco oc 
fundamento en los Artículos 26 y 29 del fír.g: - 
mentó para el Régimen Interior ríe los Juzgados -!• 
Primera Instancia y Menores del Estado: 1 o. y 4 ¡ 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Fst ! 
870, 904 Fracción I y demás pnbluvoo-V 
Cód go Procesal Civil en Vigor, SF AO, FC~
1 />).- Se da entrada a I demanda en ¡,, V ', y i.a , 
propuesta, fórmese expediente por duplicar . 
regístrese en el Libro ¿fe Gobierno, dése uv 
su in ic io  a la H, Superioridad - Í2 /n  - S ó s c  / ' J  
pu ilieidad por medio de la prca.,., osu 
mcflianie tres edictos que se n a a.i' rlri 11 .;s 
ir ■ d'- .a en el Diario "Presente" que se crida 
Cu i. :¡ de Villahonnosa, Tabasco, y en , i . 
in .. Odnal i.l Estado y en el de ubicaem , ,

:>t Lo de que s<: trata; hecho lo anterior-' 
pn ii'iM'r.í resper! o a la información tes ti morir : ¡ 
. . d o n e  rse.- NOTIFIQUES CUMP' ,SE- i .
■-> -;0 /F 'O MANDO Y FIRMA EL C. LICENCIai ><. 
>•; .Si :. \. AVALA-CA AÑEDA, JUEZ CIVIL 

..Vlt-.RA INSTANCIA DEL SEGUNDO OIS ■ d r  '■ 
¡ACIAL DEL ESTADO V >E L-J OtiE C.(iV .

: ' f ARIO Af lTOf-IZO Y DOY r : - Des fnr ,1 '

"AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO"

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA OE 
LO CIVIL

« . - 3

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 

ESTADO.

E d i c t o
TERESA VERA DE LA PUENTE 
EN DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil número —
1 96 /9 8 2 , relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio Necesario, promovido por Adiel Oían 
Colorado, en contra de Teresa Vera de la 
Fuente, existe un acuerdo que literalmente 
dice:-..................................— -..................................

". . .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA É | l OÜIARTp DISTRITO JUDICIAL 
EN CUNDUACAÑ, TABASCO, A CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DE M IL NOVECIENTOS O—  
CHENTA Y DOS.- Vistos; por presentado Adie-i 
Oían Colorado, con su escrito de cuenta, 
eopiassim ples, Acta de Matrimonio y de 
nacimientos, promoviendo en la VíaOrdirtana 
Ciyil de Divorcio Necesario en contra, de sus 
esposa Teresa Vera de la Fuente, quien es de 
domicilio ignorado. Con fundamento en los 
artículos 38  y 39  de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial en el Estado, 1, 2, 109, 110, 142, 155,



254, 255, y demás relativos; y aplicables. Oy, 
Código de Procedimientos Civiles se riá le 
trada a la demanda é r v lá VT;» y forma i ó>- 
pui sta; fórmese expediente por duplicad... 
riMji: irese .en el L: i o c> de Gobierno ro n  . 
número que le ronespóndil y dt e aviso > . 
inicio al Superior. Apareciendo (¡lie I 
mandada Teresa Vei ; de ; t Fuen!" ú 
domicilie ignorado, con lu í. lamento • 
artículo 12.1. .del Códiqo de P ro red  
Civiles, iiQtrfíque.sftle» por t dirtos, 
publicarán por tres veres de tres en t r < , 
Periódico Oficial del Estado y otro' d-- 
circulación que se edita en la Cnpit.ú 
Estado' haciéndole sabei que dele  pe s 

tarse ante éste' Juzgado en un túrne ¡o 
treinta días, a recoger I s copias del ti. s! ■ 
que quedan a se disposición en la Secret 1 
de éste propio Tribunal y producir su come- 
tación dentro dt? nueve días siguientes 
advertido que de no hacerlo, se le tendrá p o r  

presuncionalmente confesa á *  U>* .becnos 
que aduce el actor en su demana, y las 
notificaciones ulteriores aún las personales 
surtirán efectos por los estrados del Juzgado. 
Notifíquese personalmente y Cúmplase. As1" 
lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano 
Licenciada José Merodio Hernández, Juez 
Civil de Primera Instahcia, por ante el Secre
tario que certifica y dá fé. Dos firmas ile 
gibles................ .................... -..............................

V para su publicación en el Periódico Oficial 
de Mayor Circulación por tres vafees crih- 
secutivas, expedido el Presente Edicto en la 
Ciudad dc,Cum%acán, Tabasco, al primer día 
del mes de Novieeib^e Jfto ?d|B no
vecientos ochenta y dos:

EL SECRETARIO DEL JUZGADO.
Lie. Florencio Campos Mateos.

DM tmt* 1*19*2
H. AYUNTAMIENTO CONSTtTUCIONAtT)EL 

CENTR0,t/fLLARERfi|0SA, ME%

pmow$omwAL , - siette

i  d i e  t o
FRANCISCO JIMENEZ MIRANDA, Mayor de 

edad, bòri dòmidlio en la calle Francisco I. 
Madero en el Pobladode Subteniente García, 
Centro, Tab.. se ha presentado a este Ayun
tamiento Constitucional que presido, denun
ciando un lote de fe rm o  MunUripát' que se 
localiza en la esq. que forman las calles 
Ausencio Cruz y Francisco I. Madero en el 
Poblado antes citado, constante de una su
perficie de 1,500 M 2 con tes medidas y 
colindanciá* siguientes:

Al Norte 50,00 m etri» con la calle A¡ €ru¿J 
al Sur 50.metros con María Pérez Jiménez, al 
Este 30,00 metros con Ja cálle Francisco I. 
Madero, al Oeste 30.00 metros crin Manuel 
Jiménez, acuyo efecto acompáfia el plano 
respectivo.

Lo que se hace del cqriocimiento del pú
blico engeneral para,que elque se considere 
con derecho »  deducido se presente en el : 
término detoehO (áíaa en que se publicará por 
tres veces eri ellNjdddfeO'Òficial del Gobierno 
del Estado, tableros Municipales y paraje* 
públicos de acuerdo con Ib estatuido ènei art. 
XX dei Reglamento de terrenos del fundo 
legal. -

Villa hermosa, Tab„ Sep.10 de 1982 .

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO,

2 - 3 LIC. PASCUAL BELUZZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO.
uc. Joaquín gutierrez moscoso.

2 - 3



OCHÓ  PEM O D lC bO rtC lilL Diciembre! é t imE d i e í o
C. JOSE ANGEL NOTARIO CORDOVA 
P R E S E N T E .

En el ExpédfentJ Civil niSntiQb7l$$j$, re
lativo* JUICIO  DE DIVORCIO NECESARIO, 
promovido por la G. SARA/JNAZ ARIAS, ;ou< 
contra de JOSE ANGEL NOTARJO GORDO , 
VA, el C. Juez Civil 4« ,^ p e r a  ln»íancia 
Segunde» Distrito JpjJifJ^Íd$ Esyuylp, con fecha 
dos de Abril del presente año dicfó i¿na Sen
tencia Definitiva que en sus puntos rcsoIutiVos

PRIMERO.- Es competente éste Juzgado -  
Civil de Primera Irisdrncia para conocer y fallar 
de éste Juicio.- SEGONOÓ'!- Ha procedido la 
demanda entablada en éstfilJUIGi® ORDINA
RIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO.- 
TERCERO.- Se declafa,disimilo d  SAatrimoniq 
celebrado entre la Señora SARA DIAZ ARIAS y 
el SeñorJOSE ANGEL NÓTARIQ CORDOVA 
de fecha Dieqriieye de D^ietriBre de Mil Nove
cientos Setenta y Dos, cefebraáo'áhíé^ef^Ofijfii 
del Registro Civi^de ésta Cia&tf;- CUARTO?iT 
Se declara Disuelto la Sociedad.- CUARTO - Se ! 
declara disuelto la Sociedadd Conyugal entre 
ambas partes a partir de éstá íechat y para todos 
los efectos legaíés a que havalugar. QUINTO.- 
Las partes quedan en aptituddecoiMr*er nuevas 
nupcias, con las taxativapara§ld^tna«dado pojr 
ser cónyuge culpafel«,!4e qtjtgsolpf^rlt gupctflo 
una vez que hayan Jian^euípidp. DOS AÑQiS, ( 
computados a  partir de laj^ecj^Len qi»e_cause 
ejecutoria éste fallo.- SÉXT~Ó.- jíe decíarayfqé los ' 
me; lores JOSE JESUS Y MÁRIA INfeS NO
TARIO DIAZ, habidos durante el Matrimonio, “ 
quedan en poder y bajo la Patria Potestad de la 
Señora SARA DÍAZ 'ARIAS? poT-sér Cónyuge 
Inocente, perdiendo este derecho el deman
dado por ser Cónyuge Güljiablri-’ SEPElWQs- 
Como éste Juicio se sigtíié éü RebeMlíCpaMi- 
quense los puntos resolutivos de ésta resolución 
por Dos vecés consecytijyas--ep,\ el Periódico 
Oficial del Estado, además de la forma pre
venida en el Artículo 616 del Código de Pro
cedimientos Civiles del .^s|aflo d^,-Taba^CQ-en 
Vigor.- OCTAVO. Una vez que cause ejecu
toria ésta Sentencia, remítase copia autorizada 
de ella al Oficial del Registro Civil de las 
Personas, con cede en ésta Ciudad y Puerto de 
Frontera, para que hagan las anotaciones de Ley 
al Márgen del Acta Matrimonial de los Cón

yuges ahora DIVORCIADOS y para los mismos 
fines al Secretario de Asuntos Jurídicos y So
ciales del- Estado.- NOVENO.- No se hace 
especial condenación en costas en ésta Ins
tancia. DECIMO.- NOTIFIQUESE Y CUM
PLASE.- Y Hágase saber a las partes el derecho y 
término que tienen para apelar en caso de 
inconformidad.- ASI Definitivamente lo Resol
vió, Mandó y Firma el Licenciado Ulises A. 
Ayala Castañeda, Juez Civil de Primefá Ins
tancia del Segundo bistrito Judicial del Estado, 
y de lo que como Secretario Autorizo y Doy Fé.- 
Dos firmas ilegibles........—......-— -— *

Lo que transcribo para su publicación por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado.

Frontera, Tab., Mayo 19 de 1982.

A T E N T A M E N T E .
EL SECRETARIO DEL JUZGADO.

LIC. MARIO A. PEREZ MAI.DONADO. ‘
;

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS 
TANCIA,JD^LQ CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

E d i c t o
C. FELIPE SANTIAGO JESUS LEÓN 
Y C. DIRECTÓk GENERAL DEL REGISTRO 
PUBLÍCO EifeEAPROPIEDAD. 
P R E S E N T E .

En el expediente número: relativoal
Juicio Ordinario -Gtvtí tte Acción de Nulidad 
Absoluta promovido por la señora ENEDELIA 
DEL CARMEN SOLANO CRUZ en su Carácter 
de Albacea de la Sucesión Intestamentaria del 
extinto señor SAMUEL DOMINGUEZ MAL- 
PICA en contra de FELIPE SANTIAGO JESUS 
LEON Y C. DIRECTOR GENERAL DEL RE
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO, se dictó un proveído con 
fecha seis de Octubre que en su parte con
ducente dice:—  --------------- -----------—.................
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“JUZGADO TERCERO; DEPRIM IRA INS
TANCIA DE LO CIVIL DE ESTE DiStRlTO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE VILLAHÉRMO- 
SA, TABASCO, A SEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- A sus 
autos el escrito de Encdelia del Carmen Solano 
Cruz, de fecha veintiséis de Agpsto dcl afio cu 
curso, para que surta sus efectos y se acuerda:, 
Primero.- Con vista del escrito de cuenta y la 
certificación formulada por la Secretaría y apa
reciendo que los demandados Felipe Santiago 
Jesús León y Director General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de ésta 
Jurisdicción no dieron contestación a la de 
manda instaurada en su contra, dentro del 
término concedido por la Ley, en consecuencia, 
como lo solicita la ocursante y con fundamento 
en los establecidos, por los artículos 26/?, 616 v 
618 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se les tiene por perdido el derecho que 
tuvieron de hacerlo y por presuncionalmente 
confeso de los hechos constitutivos de la de
manda que dejaron de contestar; asimismo, por 
acusada la rebeldía en que han incurrido dichos 
demandados, por lo que las subsecuente^noti
ficaciones, aún las de carácter personal, les 
surtirán efectos por los estrados del Juzgado.- 
Segundo.- En consecuencia de lo anterior, se 
manda, abrir el término de ofrecimiento de 
pruebas por diez Días fatales, 1 que v ir a.' 
ftcará a los rebeldes citados, por Edictos que se 
publicarán por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, como ¡o dispone el 
numeral 618 del Procedimiento Civil,- Noti- 
fíquese personalmente a la actora y al deman
dado Víctor Rodríguez Fuentes y por cédula en 
estrados v edictos a los demandados rebeldes. 
Cúmplase.- Lo proveyó manda y firma el Ciu
dadano Licenciado Sergio Alvarez Morales, - 
Juez Tercero de Pxitpera Insianciade lo Civil, de 
este Distrito Jucntlal del Estado, por ame el 
Secretario “ C” Luis Enrique Gallegos Péjezque 
certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.”— ............

Por mandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces 
consecuuvas, expido el presente Edicto en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, el día dieciseis de Octubre de mil 
novecientos ochenta v dos.

A T E N T A M E N T E  
FL. SRIO. JUD. “ C” DELJDO, 3o. CIVIL.

( ■■ fs ENRIQUE GALLEGOS PEREZ.

JUZGADO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 

ESTADO.

E d i  c t o
SE CONVOCAN POSTORES.

Que en el Cuadernillo de Ejecución número 
1/982, deducido del expediente número —- 
127/981, relativo al Juicio Ejecutivo Mercandl, 
promovido por el Licenciado Francisco Casa
nova Cruz, en contra de José de la Luz Arias de 
la Cruz, existe, un acuerdo que literalmente 
dice:---------- -------------------—-...................... ...........

“ . . JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI
CIAL EN CUNDUACAN TABASCO, A — , 
OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN 
TOS OCHENTA Y DOS, Vistos; de la cer
tificación formulada por la Secretaría y apare
ciendo de la ipisma que ha fenecido el término 
al demandado para recurrir la interlocutoria, sin 
que pára ello lo havan hecho, consecuente
mente como lo pide el Licenciado Francisco 
Casanòva Cruz, en su ocurso de cuenta, y con 
fundamento en lo establecido por los artículos 
1410, 1411 y demás relativos del Código de 
Comercio en Vigor; 543, 544, 549 y siguientes 
del Código Procesal Civil supletorio al primero 
en cuanto sea omiso, póngase en Pública Subas
ta v Primera Almoneda, el predio urbano, 
constante de 2296.00 M2 (DOS MIL DOSCIEN
TOS NOVENTA Y SEIS METROS CUADRA
DOS), propiedad del demandado José de laLuz 
Arias de la Cruz; ubicado en la Avenida Zara
goza sin número de ésta Ciudad de Cunduacán, 
Tabasco;. con las siguientes colindancias: Al 
Norte, con la calle Méndez en 56 metros; Al Sur, 
con Solares de Rodrigo Campos, Al Este, con la 
Calle Zaragoza y al Oeste, con Propiedad de 
Manuel Peralta. Al efecto, convoquenso pos
tores por edictos, que se publicarán por tres 
veces dentro de nueve días por tratarse de un 
bien inmueble, en un diario de mayor cir
culación que se edite en la Capital del Estado; y 
como el valor del bien inmueble excede de 
S4.000.00 (CUATRO M IL PESOS', incénese 
también los edictos en el Periòdici' Oficial del 

* Estado, lijándose además avisos en los sitios 
» Públicos de costumbre, tanto en esta Ciudad.

2
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como en los lugares eij donde se encuentra 
ubicado el predio en cuestión. Servirá de base 
para el remate la cantidad de $2,400.000 (DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS), 
valor Pericia] del referido inmueble; y como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicho avalúo, o sea la cantidad de $1,800.000  
(UN MILLON OCHOCIENTCW MIL PESOS), 
debiendo los licitádores depositar en la Recep
toría de Rentas de ésta Ciudad la suma de 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PE
SOS), o sea el 10% de la cantidad que sirve de 
base para el remate, para participar en la su
basta; sin cuyo requisito rio serán adtriitidas v 
para la práctica de Ik diligencia de remate se 
SEÑALARAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA 
DIEZ DE DICIEMBRE DELAÑO EN CURSO. 
Notifiquese personalmente y Cúmplase. Así lo 
proveyó mandó, y firma el Ciudadano Licen
ciado José Merodio Hernández, Juez Civil de 
Primera Instancia, por ante el Secretario que 
Certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Se
guidamente se publicó en la lista de acuerdos 
del día ocho de octubre del año en curso.- 
Conste.- Una firma ilegible....................................

Y para su Publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas, 
expido el presente Edicto en la Ciudad  
Cunduacán, Tabasco, a los Diecinueve días 
del m es de O ctubre del año de mil no
vecientos ochenta y dos.— — -................ *— •>*

EL SECRETARIO DEL JUZGADO

LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS.

2

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA EN JALPA DE MENDEZ TABASCO.

E d i c t o
l CONVOCATORIA DE REMATE i

A QUIEN CORRESPONDA

En el expediente Civil número 42/982. re
lativo aljukio FtFCUTIVO MERCANTIL, pro

movido por el C. Licenciado FELIX JORGE 
DAVID SAMBERINO Y OTROS, en contra de 
GUADALUPE HERNANDEZ ISIDRO Y TRI
NIDAD MALDONADO S., se dictó un acuerdo 
mismo que a la letra dice;——— ........-....................

“ . . .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA EN JALPA DE MENDEZ TABASCO. 
OCTUBRE SEIS DE MIL NOVECIENTOS - 
OCHENTA Y DOS; Vistos, atento al contenido 
de la cuenta Secretarial, sé provee.- A sus an
tecedentes el escrito del seítór Licenciado FELIX 
JORGE DAVID S., para que obre como proceda 
en derecho y se acuerda: L- Como lo solicita el 
actor y toda vez que la parte actora no objetó el 
Peritaje rendido por el Perito Valuador en el 
presente Juicio en el término legal para ello 
concedido se aprueba el mismo para todos los 
efectos legales a que haya lugar.- II.- Asimismo y 
con apoyo en los artículos 543, 549, 550, 552 y 
demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, sáquése a remate y al mejor postor los 
siguientes bienes: . Predio Rústico ubicado
en la Ranchería Tierra Adentro del Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, con superficie de 
VEINTITRES HECTAREAS, CUARENTA - 
AREAS Y OCHENTA Y DOS CENTIAREAS, 
(23-40-82), con los linderos y medidas siguientes 
Al Norte, SEISCIENTOS DIEZ METROS con 
ANTONIO DE LA CRUZ y HERMANOS., Al 
Sur, con 225 m., DOSCIENTOS VEINTI
CINCO METROS, con ANTONIO AVALOS v 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO METROS 
CON JESUS AVALOS; Al Este, DOSCIENTOS 
CINCO METROS con GERTRUDIS CERINO, 
escuadra de VEINTICINCO METROS Y - 
TRESCIENTOS TREINTA METROS con FI
DEL LEON v al OESTE CIEN METROS Y 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO ME
TROS CON ANTONIO Y MANUEL AVALOS. 
Sirviendo de base para el remate de dicho 
inmueble la cantidad de $468,164.00 CUA
TROCIENTOS, SESENTA Y OCHO MIL. - 
CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS , valor 
Pericial del referido inmueble, siendo postura 
legal la que cúbra las terceras partes de dicha 
cantidad, o sea la suma de $312,109.32 TRES
CIENTOS DOCE MIL, CIENTO NUEVE - 
PESOS TREINTA Y DOS CENTAVOS,!.- Anun
cíese tres veces en tres días en el Periódico 
Oficial del Estado, asi como en uno de los 
diarios de mayor Circulación que se editan en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, fíjense avi- s 
en los sitios públicos más concurridos d-, esta 
Ciudad de Villaherm- >s;í. Tubas<... se dice, vdel
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lugar de la ubicación del predio, soliciiaudn 
postores, entendido que la subasta tendrá - 
verificativo en el Recinto de este Juzgado, el día 
DOS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 
A LAS TRECE HOfiLAS, debiendo depositar los 
licitadores una cantidad igual por lo menos al 
DIEZ POR CIENTO del Valor Pericial de dicho 
bien que se saca a remate, en la Oficina de 
Finanzas del Es'tado en esta Ciudad, sin cuvo 
requisito no serán admitidos.- Notiftquese a las 
partes como corresponda.- Cúmplase'.- Lo pro
veyó y firma el C. Licenciado ROBERTO A. 
LEHMANN ASCENCIO, Juez Mixto de Pri
mera Instancia, por ante la Secretaria Judicial la 
C. Delfina Hernández A. de Pérez que certifica v 
da fé. . .”— .................. ....... ................ ..........——.......

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y otro de mayor circulación, que se 
editan en la Ciudad de Villahermosa, Taba.seo, 
por tres veces en tres dias, expido la presente 
Convocatoria de Remate a los diecinueve dias 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta v 
dos, en una foja.

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA 

CIVIL.

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

2 - 3

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

E d i  c t o
C. CLAUDIO RICARDEZ RICARDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil número —  
115/982, relativo al Juicio SUMARIO DE 
PENSION ALIMENTICIA, promovido por la C. 
FLORINDA ALVAREZ DIAZ, en contra de 
CLAUDIO RICARDEZ RICARDEZ, se dictó un

acuerau mismo Que a la letra dice:....................

". .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO.- 
OCTUPRE SEIS DE MIL NOVECIENTOS - 
OCHENTA Y DOS.* Vistos, atentos al con
tenido de la cuenta Secretarial, se provee: 
Téngase por presentada a la señora HLORIN- 
DA ALVAREZ DIAZ, con su escrito de cuenta, 
para que obre como proceda en derecho y se 
acuerda: 1.- Como lo solicita la ocursante y 
con fundamento en el artículo61 6 del Código 
de Procedimientos Civiles, se declara que el 
demandado,CLAUDIO RICARDEZ RICARDEZ 
ha incurrido en REBELDIA, por lo tanto no se 
volverá a practicar ninguna diligencia en su 
busca, ni aún ’las de carácter personal sur
tiéndole efectos éstas por los Estrados del 
Juzgado.- 2.- Como lo ordena los artículos 
408 y 618 del Código Procesal de la Materia, 
el presentevsaunto se recibes prueba por el 
término qia tres días mismo que correrá al día 
siguiente de la última publicación de los 
Edictos, al efecto, expídanse a la interesada 
los correspondientes que se publicarán por dos 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado.- Notifiques e por los Estrados de 
este Juzgado.- Cúmplase.- Lo proveyó y firma 
el C- Licenciado ROBERTO A. LEHMANN 
ASCENCIQ.Juez Mixto de Primera Instancia, 
por ante la Secretaria Judicial la C. Delfina 
Hernández A. de Pérez que certifica y da fé.- 
Rúbricasdej C, 4uezy,Secretana.. ." ...............

Y para su Publicación en el Periódicr 
Oficial del Estado, por dos veces consecu
tivas, expido el presente Edicto en la Ciudad 
de Jaipa de Méndez, Tabasco, a los vein
tisiete días del mes dé Octubre de.mil no
vecientos ochenta y dos en una foja utilizada.-

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA 

CIVIL.

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

2
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PODER JUDICIAL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA. 
' ‘ABASCO.

E d i c t o
CC. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO,
LIC EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO, 
AGUSTIN DE OVANDO GUTIERREZ Y 
SALVADOR SOLORZANO BRAVO, DONDE SE 
ENCUENTREN O QUIEN LEGALMENTE LOS 
REPRESENTE.

Que en el expediente Civil número —  
147/982, relativo al JUICIO ORDINARIO - 
CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA, promo
vido por ABELARDO GURRIA ROMERO, en 
contra de Ustedes, en fecha diez de Noviem
bre del año actual, se dictó un auto, que 
copiado textualmente a la letra dice:.................

. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA lñ|B- 
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 
TABASCO. A DIEZ DE NOVIEMBRE D f  MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:- P<* pre
sentado el señor ABELARDO GURRIA RO
MERO. con su escrito de cuenta, y «nexos 
que acompaña, promoviéndo en la Vfa Or
dinaria Civil, Juicio de Prescripción Positiva, 
en contra de los señores ANA ORTI2 VIUDA 
DE PEDRERO. LICENCIADO EDUARDO FE- 
RRt R VILLAVICENCIO. AGUSTIN DE QVAN- 
DO GUTIERREZ Y SALVADOR SOLORZANQ 
BRAVO, de domicilio ignorados como lo 
acredita el promovente en las certificaciones 
expedidas por la Dirección de Seguridad 
Pública de esta Ciudad. En consecuencia y 
con fundamento en ios Artículos 1o. 44, 94, 
97, 142, 254, 255, 284, 285, 294 y sus 
relativos del Código de Procedimientos Ci
viles Vigentes en el Estado, se dá entrada a la 
demanda en la Vía y Forma Propuesta, fór
mese el expediente por duplicado, inscríbase 
en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése aviso de su inicio u la 
Superioridad. Apareciéndo que los deman
dados son de domicilio ignorados con apoyo 
en el Artículo 121 Fracción II del Código

Rituarib de la Materia, se ordena notificar a los 
mismos mediantes edictos que se publicaran 
por tres veces consecutivas de tres en tres 
días mediante el Periódico Oficial del Estado y 
Diario Rumbo Nuevo, que circulan en el 
Estado, haciéndoles saber a los demandados 
que pueden pasar a recoger las copias del 
traslado que quedan en la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del término de treinta días 
hábiles contados de la última publicación del 
presente auto y que se les concede nueve días 
más hábiles para producir su contestación, 
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá 
por presuncionalmente confeso de los he
chos que dejaren de contestar; así mismo se 
les hace saber que deberán señalar persona y 
domicilio en esta Ciudad para citas y no
tificaciones, caso contrario las subsecuentes 
aun las de carácter personal se le harán por los 
Estrados de este Juzgado, y no se volverá a 
practicar ninguna diligencia en su busca, se 
tiene como domicilio para citas y notifica- 

• ciones del promovente en la casa marcada 
con el número 125-A de la Calle Manuel 
Bueltas de esta Ciudad, y por autorizado para 
oírlas en su nombre al C. Licenciado JOSE 
MELQUIADES VEGA ALVARADQ.- Notifíque- 
se como Corresponda y Cúmplase.- Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciada 
ANDRES MADRIGAL SANCHEZ, Juez Mixto 
de Primera Instancia de éste Distrito Judicial,-  
por ante él Ciudadano JOSE ANSELMO BELTRAN 
JIMENEZ, Secretario Judicial que certifica y da fé.- 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.. - ......

Lo que me permito transcribir en Vía de 
Notificación a Ustedes, y para su publicación 
en el Periódico Oficial y Diario Rumbo Nuevo, 
que se editen en la Capitel del Estado, Villa- 
hermosa, Tabasco, por tres veces consecu
tivas de tres en tres días, él que sello, firmó y 
rubricó, en la Ciudad de Teepa, Estado de 
Tabasco, República, Mexicana, a los trece 
días del mes de Noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y dos.

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA;

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.
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E d ¡ c t o
CC. MARIANO TRINIDAD CANO CANTORAL Y 
DEBORA DEL CARMEN GURRIA DE CANO. 
DONDE SE ENCUENTREN.

PARA SU PUBUCACION POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS 
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.

En el Expediente Número 515/981, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el C. 
FERNANDO CASÁÑOVA GAMAS, en contra de los 
CC- MARIANO TRINIDAD CANO CANTORAL Y 
DEBORA DEL CARMEN GURRIA DE CANO, se 
dictó un Auto que a la letra dice:

"...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMQSA TABASCO 
SEPTIEMBRE SEIS DE MÍL NOVECIENTOS ~ 
OCHENTA Y DOS.- A sus autos el escrito del actor 
Fernando Casanova Gamas para que obre Cómo 
proceda en derechq y se acuerda:-.!.- Como lo 
solicita el actory toda vez que la parte demandada 
Mariano Trinidad Cano Cantoral y Debora del 
Carmen Gurría de Capo, no produjeron su contes
tación ante este Juzgado en el término legal para 
ello concedido a la demanda interpuesta en su 
coptra, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 
616 y 617 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, se les deoJara en rebeldía, en conse
cuencia, no se les volverá f¡practicar diligencia 
alguna en su busca, ni aun las de carácter - 
personal, surtiéndole efectos pe.notifn ación en 
loe estredqs de éste Juzgado, así como el de este 
proveído, siguiendo el J u i c i o  su curso le'cjál. 
Publicándose además este acuerdo en dos nún" - 
ros consecutivos del Periódico Oficial del Estarlo: 
y se mandé a abrir el Juicio de pruebas por TRES 
DIAS improrrogables y común a las partos que 
comenzará a contarse a pa/tir rle  ̂la última - 
publicación üeb úftjifip/f /Notifíquese' pflSL 
estrados ycófnpfpsd.'í Lp^oqrdóiyfirqtapl-Cturl 
daño Juez del dorvbcifir)ipnto, por ante la Secreta. 
Judicial quien autorizaíy da fé.-.Firmado - Dos 
firmas ilegibles¡- Rúbricas.- Seguid monte, se 
publicó el acuerdo en la lista de est; dos dé-ésta 
focha.- Conste,.- Firmado - Una firma , ilegible.- 
Rúbrica... .

LA SECRETARIA JUDICIAL

LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRES.
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"AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO" 

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DERflIMERÁ INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO.

E d i c to
A QUIEN CORRESPONDA: \

Que en el expediente número 31 4 /98 1  
relativo al Juicio Sumario Ciyclde Otorgamiento . 
firma de Escritura, promovido por JOSE ISABE. 
ALDAMA CANALES, en conta dq,MANUEL ISLAS 
MARTINEZ, se ha dictado una Sentencia definiti' , 
con fecha catorce.de septiembre de mil nov< ; u ■< - 
tos ochenta y dos, que en sus puntos resolutivo - 
dice:

Por lo expuesto y fundado se resuelves - 
R R Í¡M ^ O > ^ q jq f te c t?  la vía.- SEGUNDO - r 

tor probó su acción y el demandado-s’e ronsv  
tuyo en rebeldía.- TERCERO:- Se condena el se' o 
MANUEL ISLAS. MARTINEZ, a otorgar v tirrv 
escritura da.compraventa en favor doP señor JO S r 
1 SABEI.:ALDÁ'ÑA CAÑALES, respecto del pna •
• ic  .características qiied;.m 'i ■ '•■'iv-des r-i,
1 11,': Jurando segundo Je esta r  solución 
O  IARTO:- Se condena al señor MANUEL lf : ■■ 
MARTINEZ e' 1 .uno de tte¡nt»días :: dilles. o. •ff \ %■

otorgarpiiéntoj/ lirmfc del documento tia.sl. v  
de dominio, en favor del señor JOSE ISoEd : 
ALDANA CANALE.Siy e*tcasr) desnphacerkj el Ju 1 
i<i firmará en su rebeldía.- QUINTO:- Como ■ 
J uicio se siguió en rebeldía publíauense los 
puntos resolutivos de esta senteeri,,, pui i |, is



CATORCE PERIODICO OFICIAL .

veces consecutivas en el periódico Oficial del 
Estado.vNodfÍQueee persQneyisnente y cúmplase.- 
Así definitivamente lo resolvió y firma el Licénri.i- 
do  JOSE NATIVIDAD OÍAN LOPEZ, Juez Primero 
de Primera Instancia delo Civil, del Primer Distrito 
Judicial del Centro, por ente la Secretaria Judicial 
señora RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ, <|ue 
certifica.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.-

A C U E R D 0:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN

CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO, A 
(4) CUATRO DE NOVIEMBRE DE (1982) MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- A sus autos el 
escrioto del C. JOSE ISABEL ALDANA CANALES, 
para que obre como proceda en derecho y se 
acuerda:- UNICO: Como lo solicita el actor, ex
pídasele los Edictos respectivos, para los efectos 
legales que procedan, previa toma de razón y 
recibo que deje en autos para constancia.- Noti- 
fíquese por Estrados y Cúmplase.- Lo proveyó, 
mando y firm| el C. Juez dbl Conocimiento por 
ante la Secréariá Judicial que autoriza y da fé.- Dos 
firmas ilegibles - Rúbricas.-

LO QUE SE PUBLICARA EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VECES CONSE
CUTIVAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES
TADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. AIDA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.
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“AÑO DEL GENERAL VICENTE GUE
RRERO”

“PODER JUDICIAL” 
JUZGADO PRIMERO EME PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E d i c t o

Que en el expedí en le numero 3! 4 9N!. 
relativo al Juicio Sumario Civil de Otor
ga mi en t o y f'i nna d cL scri m ¡a . p n> movió i > 
por JO SE ISABEL AI DAMA C A N A LES, 
en contra de M AN UEL ISI AS MARTI 
N L Z . se h n di el ado una Sentencia definí 
liva con fecha eatoree de scp.iemhtv dew iI 
novecientos 'ochenta v 'd'ós.' que 'en stiv 
puntOsRvso!ú ti\osd ice:

Por lo expuesto y fundado se rehilé!ve: 
PRIM ERO :- Es «pírcela LT  vía - SívOUN- 
X ):- El acto r probo su acción y etdciVúi li

ja d o  se con stitu yo en rebeldía. 11 Rv i. 
RQ:- Se condena ai señor M ANUEI ISLAS 
M ARTIN EZ it p torgary  fi miar escritura de 
com praventa «n fav o r del señor JO SE ISA
BEL ALDAMA CAN ALES, respecto de! - 
predio cu yas características quedaron re- 
señ a d a s en el go n si d era n d o segu 11 d o o e est a 
resolución:- CUARTO:- Se concede al señor 
M AN UEL ISLAS M A RTIN EZ e-! termino 
de treinta días hábiles para el otorgam ien
to y firma del docum ento traslativo  de 
dom inio, en fav o r del señor JO SE ISABEL  
ALDAM A CA N A LES y en caso de no h a 
cerlo el Juez la firmara en su rebel día.- 
Q U IN TO - Como el Ju icio  se siguió en 
rebeldía publiquense tos puntos resoluti
vos de esta sentencia, por dos veces con 
secutivas en el Periódico O ficial del Es
tad o .- Notjftquese personalm ente y cúm
plase.- A$í definitivam ente lo resolvió y 
firma el L icenciado JO SE NATIVIDAD  
OLAN LO PEZ . Juez Primero de Primera 
Instancia de lo C ivil, del Primer Distrito  
Jud icial'del Centro, por an te la Secretaria 
ju d icial señora RITA IRM A LO PEZ DE 
M EN D EZ, que certifica.- Dos firmas lie-, 
jabíes.- R úbricas.- JU Z G A D O  PRIM ERO

C U E R D O — --------
JU Z G A D O  PR IM ER O  DE PRIM ER A INS
TANCIA P E  LO CIV IL. V ILLA H ERM O 
SA. TARASCO. A  (4 ) C U A TR O  DE NQ- 
V IE M B R ÍD E  (19821 MIL NOV E CIENTOS 
OCHENTA Y  DOS.- A su sa u to s  el escrito 
del C. JO SE ISA BEL ALDAM A CAN ALES, 
para que obre como proceda en derecho y se 
acuerda:- UNICO:- Como lo solicita  el ac
tor, expídasele los E d ictos respectivos. - 
para los efectos legales que procedan, pre
via toras derazón y recibo quedejeén au tos

D M *m brttld*1982

A QUIEN CORRESPONDA:
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para constancia.- Noli fiquesepo r Est ra d o s 
y cúmplase.-Lo proveyó, mando y firma el 
C. Juez del Conocimiento por ante lá Se
cretaría Judicial que autoriza y da fe.- Dos 
firmas Ilegibles.- Rúbricas.------------------- —

Lo que se Publicará en el Periódico - 
Oficial del Estado por dos veces conse
cutivas. ekpido el presente Edicto a los 
cinco días del mes de noviembre del ado de 
mil novecientos ochenta y dos, en la - 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco.----------------------—-----------

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DIS
TRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TARASCO:

E d i c t o
SRA: ISABEL GUADALUPE MIRABAL SANCHEZ. 
DONOE SE ENCUENTRE-

Qué en el expediente civil número 146/981, 
relativo el Juicio deDivorcio Necesario promovido 
por JOSE OTERO CRUZ, en contra de usted, se 
dictdon,acuerdo que a la letra dice como sigue:—

"JUZGADO £IYIL QE PfHMESAiNSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL PE HUIMANG9JHLLG, TA
BASCO, A 27 VEINTICIETE DE SEPTIEMBRE DE 
198? MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- 
Visto el contenido de la razón Secretarial se 
provee: Agréguese a sus autos el escrito presen
tado por el actor de este juicio, señor José Otero 
Cruz, pare que obre como corresponde.- PRI
MERO.- Como lo solicita el promovente, y toda vez 
que ha transcurrido el término concedido a la 
demandidaJSABEL GUADALUPEMIRABAL SAN- 
CHEZ, para que produjera su contestación a la 
demanda da divorcio instaurada en su contra, sin 
que Iq .hubiera efectuado, se le tiene acusándole la

correspondiente re b e ld e  consecuentemente de 
ahora en adelante todas las notificaciones y 
acuerdos que recaigan en este expediente, le 
serán notificadas por lista de acuerdos y cédula 
que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- 
SEGUNDOt- Con||cu$iTÍem|ntele|n fuf^amento 
en el artículo 284 del Código de Procedimientos 
Civiles "se abre el periodo Je ofrecimiento de 
pruebas por diez días fatales.- TERCERO.- To
mando en Consideración) que la demandada ha 
sido declarada en rebeldía, de conformidad con lo 
que disponen los srtícufos 616 y  618 del Código 
de Procedimientos Civiles, este acuerdo deberá de 
publicarse por dos. veces consecutivas en el 
Periódico-Oficial del Estado, siendo a partir de la 
última publicación que se hará el. cómputo res
pectivo,- Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y 
firma el Ciudadano Juez Civil de Primera Instancia, 
por ante el C. Secretario que autoriza. Doy Fe.- dos 
tirinas ilegibles.- rúbricas".--— — —....... - .............

Lo que se háCe del conocimiento de la deman
dada para los efectos legales procedentes.

HuimanguiWo, Tab., Oct. 14 de 1982

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
ALFONSO ACUÑA ACUÑA..

' _ 2



D f i a m s  PERIODICO OFICIAL l. Diciembre 1 áet*92

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 

ESTADO.

E d i c t o
C. OTILIO PEREZ MORALES.
EN DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el excediente Civil número — 
109/982, relativo al Juicio de Divorcio Ne
cesario, promovido por Rosa Magnolia Zurita 
de Páre»:, en> contra de Otilio Pérez Morales, 
existe un* sentencia definitiva que 3US 
puntos resolutivos «Oleen y dicen:-...........—

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN 
CUNDUACAN. TABASCO, A VEINTISIETE DE 
OCTUBRE.QE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y DOS.- Vistos; PRIMERO:- Ha procedido ia 
vía.- SEGUNDO.» La actora probó su acción y 
el demandado se le tuvo por confeso de la 
demanda por no comparecer a juicio.- TER
CERO.- Se declara disúeltO' el Vínculo ma
trimonial que unía en legítimo matrimonio a 
los señores OTILIO PEREZ MORALES y ROSA 
MAGNOLIA ZURITA DE PEREZ, según consta 
en el acta número 203 de fecha dieciseis de 
agosto de mil novecientos setenta y cinco 
celebrado ante el Oficial del Registro del 
Es:ído Civil de las Personas de ésta Ciudad.- 
CUARTO.- Los cónyuges recobran su capa
cidad para contraer nuevas nupcias, pero el 
señor Otilio Pérez Morales, no podrá hacerlo 
sino después de transcurrir dos años a partir 
de la fecha en que causa ejecutoria ésta 
sentencia.- QUINT 1:- No se hace especial 
mensión en cuanto a la Liquidación de la 
Sociedad Conyugal.- SEXTO.- Ambos cón
yuges seguirán conservando la Patria Po
testad sobre la menor PERLA GUADALUPE 
ZURITA.- SEPTIMO.- Para losefeotos de que 
la presente resolución cause estado, noti- 
fíquese en los términos del artículo 623 del 
Código de Procedimientos Civiles Vigentes 
en el Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- AS I ,  

• lo proveyó, mandó, y firma, el Ciudadano 
Licenciado JOSE MERODIO HERNANDEZ,

Juez Civil cíe Primera Instancia, por ante el 
Secretario que certifica y da fé.- Dos firmas 
Ilegibles.. *............... — ........ .

Y para su Publicación en el Periódico de 
Mayor Circulación por dos veces consecu
tivas, expido el presente Edicto en la Ciudad de 
Cunduacén, Tabasco. al primer día del mes de 
Noviembre del año de mil novecientos ochen
ta ydos,

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 
LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, - 

TABASCO.

E d i c t o
SEÑORA ANACIRA CRUZ GOMEZ, 
donde se encuentre.-

Que en el espediente civiT número —  
172/982, relativo al Juicio de Divorcio- ne

cesario promovido por HERNAN CRUZ CUSk 
TODIO, en contra de ANACIRA CRUZ GOMEZ, 
se dictó una resolución, cuyos puntos reso
lutivos dicen como sigue:— -------------------

PRIMERO.- Ha procedido la vía.- SEGUN
DO.- El actor Hernán Cruz Custodio probó su 
acción de Divorcio necesario y la demandada 
Anacira Cruz Gómez, no compareció a juicio.- 
TERCERO;- En consecuencia se declara di
suelto el vínculo matrimonial que une al señor 
Hernán Cruz Custodió con la señora Anacira 
Cruz Gómez, quedando ambos en aptitud de 
contraer nuevo matrimonio, pero (a deman
dada no podrá hacerlo sino pasados dos años - 
que se contarán a partir de la fecha en que 
cause,ejecutoria esta resolución.» CUARTO.- 
Para que surta efectos de notificación esta -  
sentencia s  is demandada, deberé publicarse ' 
sus puntos resolutivos por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial det Estado, an 
términos de los artículos 616 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles.- QUINTO.-
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Ejec*..¿riada qué sea esta resolución, expí
dase copia certificada y remítase al Oficial dé1 
Registro Civil de tas personas de esta ciudád  
así como al C. Secretario General de Gobierno 
en el Estado, para los efectos del artículo 2$fl' 
del Código sustantivo Civil.- Notifíquese per
sonalmente y cúmplase.- Así definitivamente * 
Juzgando, lo resolvió y firma él ciudadano 
Licenciado Cándido López Barradas, Juez 
Civil de Primera Instancia, por ante el C. 
Secretario qué autoriza.- Dos firmas ilegi
bles.- Rúbricas.—..............................................

Lo que se hacé de su conocimiento, para 
los efectos legales.

HuimanguíHo, Tab., Nov. 18 de 1982.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
ALFONSO ACUÑA ACUÑA

1 -  2

E d i c t o
C. HEREDEROS DE LA EXTINTA 
HERLINDA BARRIÉNTOS.
DONDE SE ENCUENTREN. **

Que en el expedienté civil número 16 /9 82 , ' 
Bis, relativo al Juicio Ordinario de Prescrip-’ 
ción Positiva, promovido por la C. GLORIA 
CABRERA CARRASCOSA, en contra del Re
gistro Público de la Propiedad y del Comercio 
y Herederos de la Extinta HERLINDA BA
RRUNTOS, Se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice': "JUZGADO M1XTQ DE - 
PRIMERA IN S TA R IA  DEL O fS TR lfÓ  JÓDI' 
CIAL DE EMILIANO ZAPATA, Va b ASÓO: NO
VIEMBRE c u a t r o  d e  M il  No v e c ie n t o s

OCHENTA Y DOS.- VISTO; Los escritos de los 
señores GLORIA CABRERA CARRASCOSA Y 
ZOILA HEREDlA DE LLERGO, y los artículos 
284, 61 6, 61 8 del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado, se Acuerda:-1 o.- 
como lo pide la señora GLORIA CABRERA 
CARRASCOSA, y en base al cómputo Se- 
cretarial se declara en rebeldía a los de
mandados en este juicio Herederos de la 
extinta HERLINDA BARRIENTOS, en conse
cuencia no sé volverá practicar diligencia

algü'riá érv su ÓuSfcáv tótfiis fas’í  esóllrclófíés 
que en lo sucesivo recaigan .en el pleito y 
cuanías cítaciones deban hacerseIes Ie sur- 
tirán efectos por los estrados de esté juzgado, 
fijándose Cédula conteniéndo copia de la 
re^ptqcipn ,de. c^e $e tradé,;,2o.- Se abre el 
juiciq a prueba ee.su periodo.c|e ofrecimiento 
para las partes.AOr el termino de diez días» 
fatales para amatas-partes,, debiéndose noti-, 
ficarse este auto además de la forma pre- 
veqidÁ en el artículo 616  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Perió
dico Oficial del Estado'; por dos veces con- 
seoptivas.-. 3o ,- Una vez hechas las publi
caciones qel auto que abre, el jyicio a prueba, 
se orde.na a la Secretaría compúte el término 
de ofrecimiento de pruebas de las partes

contendientes en este Juicio.- 4 q.- En cuanto  
al escrito de la señora ZOILA HEREDlA DE LLERGO 
por el cua: viene a solicitar se expida a su costa

copia certificada del escrito de demanda de 
este expediente en que se actúa, del Acta 
Certificada de defunción de la extinta HER- 
LINDA: BARRIENTOS, y del Auto dictado por 
este,Juzgado de fecha veintinueve de marzo 
del presente año, expídaseles ¡las copias 
certificada que solicita.- NOTIFIQUESE Y - 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el Ciu
dadano Licenciado ESTANISLAO CANEPA - 
BALLINA, Juez Mbit© de Primera Instancia de 
aste Distrito Judicial del Estado, por ante el . 
Secretario de la Mesa Civil MIGUEL ARGAEZ 
BAÑOS, que certifica y da fé.- firmado.- dos 
firmas ilegibles.

Y para ser Publicado por dos veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
Expido el presente Edicto a los once días del 
mesdo noviembre de mil novecientos ochen- * 
ta y dos en la Ciudad de Emiliano Zapata, 
Tabasco.»*......————.............„-.w'.Lii,,,------------

EL SECRETARIO JUDICIAL MESA CIVIL.
Cl MIGUEL ARGAEZ SANOS.

2



DIECIOCHO PERIÓDICO OFICIAL D ieU m brtldeim

“AÑO DEL GRAL. VICENTE GUERRERO”

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL - 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que él H. Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme lo siguiente:

La H. “ L” Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, èri uso de las facul
tades que le confieren las Fracciones I y 
XXXIX del artículo 36 de la Constitución 
Políticadel Estado, ha tenido a bien expedir 
el siguiente:

DECRETO NUMERO 2207

ARTICULO PRIMERO - Se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estádo á enajenar en 
favor de las siguientes instituciones y orga
nismos los lotes correspondientes para la 
construcción de sus edificios sociales y cul
turales, mismos lotes que se agregan del de 
mayor superficie propiedad dei Gobierno de 
Tabasco, ubicados en la calle Revolución de 
la Colonia Tamulfé de las Barrancas.

a). Lote No. 2. de 361.00 M2. (trescientoi 
sesenta y un metros cuadrados), en favor de 
la Central Campesina Independiente —  
C.C.I. - que tiene las medidas v colindancias 
siguientes: Al Norte 16.20 mts. (dieciseis 
metros veinte centímetros) con lote No. 1 
propiedad del Sr. iul en Sosa González; Al 
Sur con lote No. 3 de la Asociación de 
Autores y Compositores Tabasqueftos en
17.00 mts. (diecisiete metros); Al Este en
22.00 mts. (veintidós metros) con propie
dad del Sr. Miguel García v al Oeste en igual 
medida con calle nueva.

b) .- Lote No. 3 de' 344.00 M2 (trescientos 
cuarenta y cuatro metros cuadrados) en 
favor de la Asociación de Autores y Com
positores Tabasqueftos, que tiene las me
didas y colindancias que a continuación se 
detallan: Al Norte, en lote No. 2 de la 
Central Campesina Indepediente con 17.00 
mts. (diecisiete metros); Al Sur, 17.50 mts. 
(diecisiete metros con cincuenta centíme
tros) con el lote No. 4 de la Unión de 
Veteranos de la Revolución: Al Este 20.00 
mts. (veinte metros) con propiedad del Sr. 
Miguel García y al Oeste en 20.00 mts. 
(veinte metros) con calle nueva.

c) .- Lote No. 4 de 346.00 M2 (trescientos 
cuarenta y seis metros cuadrados) en favor 
de la Unión de Veteranos de la Revolución 
que tiene las medidas y colindancias v 
linderos siguientes: Al Norte con el lote No. 
3 de la Asociación de Autores y Com
positores Tabasqueftos en 17.50 (diecisiete 
metros con cincuenta centímetros); Al Sur 
con el lote No. 5 propiedad del Gobierno en
18.00 mtí.-(dieciocho metrps); Al Este en 
18.60 mts. (dieciocho metros con sesenta 
centímetros) con propiedad del Sr. Miguel 
Garda y al Oeste en 19.00 mts. (diecinueve 
metros) con calle nueva.

d) .- Lote No. 7 de 2,415.86 M2, (dos mil 
cuatrocientos quince metros, con ochenta y 
seis centímetros cuadrados)en favor de la 
Sección 29 del Sindicato Nacional de Tra
bajadores de la Educación que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: Al Nor
te, en dos medidas; una con el lote No. 6 
propiedad del Gobierno del Estado 28.25 
(veintiocho metros con veinticinco céntí- 
roaoosj son eLlote No. 9 también propie
dad del GobiemOidel Estado; Al Sur 55.54 
mts. (cincuenta y cinco metros con cin
cuenta v cuatro centímetros) con calle en 
proyecto y al Oeste 44.00 mts. (cuarenta y 
cuatro metros) con calle nueva.



DicUtm bril** JML2 PERIODICO OFICIAR DIECINUEVE
e).- Lote No. 10 de 10,000.00 (diez mil 
metros cuadrados) en favor de la Secretaría 
de Educación Pública para el Centro de 
Estudios Científicos, Industriales y Tecno
lógico^ rigüíentés medidas y
colindanc^S: AlNorre84T5i«t».f4ithéntay 
cuatro mffcros con quince centímetros') ron 
calle Revolución; Al Sur 91.50 (noventa y urt 
metros con cincuenta centímetros) cpn - 
terreno propiedad del Gobierno: Á1 Este
con calle nueva en una dimensión de 1 1 9.00  
mts. (ciento diecinueve metros) y al Oeste
110.00 mts. (ciento diez, metros) con calle en 
proyecto.

El predio del cual se agregan los lotes a que 
se contraen los incisos a, b, c, d v e anterior
mente detallados, fué adquirido por el Po
der Ejecutivo, de Tabasco, por compra - 
hecha a la señora Yolanda Izquierdo Cara- 
veo de Caso, representada en dicho acto por 
su esposo y apoderado general ,Sr. Rafael 
Caso Vidal, según escritura pública número 
trescientos cincuenta y siete levantada con 
fecha dos de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve ante la fé del Lie. Gonzalo 
Ovosa Zapata, Notario Público Adscrito a la 
Notaría Número Quince de la Ciudad de  ̂
Villahermosa, Tabasco.

ARTICULO SEGUNDO.- Las escrituras 
de enajenación en favor de las Instituciones 
y Organismos a que se refiere el Artículo 
Primero, serán firmadas por el C. Go
bernador Constitucional del Estadas- por el 
C. Secretario General de Gobierno, ins
cribiéndose dichos instrumentos traslativos 
de dominio en el Registro Público para los 
efectos legales.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- El presente Decreto surte -- 
efectos legales1 él díadiesa publicación en el 
Periódico Oficia! del Gobierno d©l Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
1 Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, 

Capital del Estado de Tabasco, a los quince 
días del mes octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.- Lie. Manuel Fernández 
Martínez, Diputado Presidente.- Profr. Ber
nardina, García Ovando, Diputado Secre
tario.- Rúbricás.

Por tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el palacio del Poder Eje
cutivo, ep. la Ciudad de Villahermosa,,Car 
pital del Estado de Tabasco, a los once días 
del mes de noviembre del año de mil 
novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO ROV1ROSA WADE.

EL SRIO. GENERAL DE GOBIERNO. 
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.
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ING. LEANDRO RQVIRQS* WADE. GQBER- 
NAPOR^C>N8TlTUCIONAL:D€L ESTA£¿©.U8REY 
SOBERANO DE TABASCO. A SUS HÁBITÁNT ES, 
SABED;

Q u é é lH . Congreso del Estado sé be servido 
dirigWrtlé lo siguisWre: ■ >

La H. Quincuagésima Legislatura del Estado 
Libre y , Soberano de Tabasco, en uso de las 
facultades que le confieren tas Fracciones I y 
XXXIX idel Articulo 36 de la Constitucidn Política 
local, y

C O N S fc& E  R A N Q O

Que los ciudadanos de Tabasco expresaron su 
voluptad soberana en tas elecciones para Gober
nador Constitucional del Estado, celebradas el dfs 
14 de noviembre de 1982, emitiendo su voto en 
fonda libré y espontánea;

Que correspondiendo al H. Congreso del Esta
do de conformidad con el artículo 36 Fracción X, 
de la ConstituciónPolítica del Estado de Tabasco, 
erigirse en Colegio' Electoral y swénórrór fds 
resultados de las elecciones como lo ordena el 
artículo 19 9 d e  la Ley dé Organizaciones Políticas 
y Procesos Electorales; en base a las actas levan
tadas el día 28 de noviembre por la Comisión 
Estatal Electoral, y con motivo dé los cómputos de 
dichas elecciones que resultan mayoritsrias en 
favor del Candidato a la Gubernatura del Estado, 
LICENCIADO ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

Ha tenido a bien expedir el siguiente;

DECRETO NUMERO 2236

ARTICULO PRIMERO-- Son válidas las elec
ciones para Gobernador Constitucional del Estado 
de Tabasco, celebradas el dfa 14 de noviembre de 
1982.

ARTICULO SEGUNDO.- Se declara Goberna
dor Constitucional de. Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, para el período que comienza el día 
primero de enero de mil novecientos ochenta y 
tres y termina ei treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, al ciudadano Li
cenciado ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, por 
haber obtenido mayoría absoluta de sufragios en 
la Entidad.

Diciembre té *  ¿882

T  R Á N S  I T  0  R I 0

PRIMERO.- Para efectos ds este Decreto que' 
da citado elCIUDAQANO LICENCIADO ENRIQUE 
GONZALEZ PEDRERO;, Gobernador Electo, para 
comparecer; ante: f l  VL Congreso s otorgar la 
Protesta Constitucional, con base en lo Ordenado 
por el artículo 4 6  de la Constitución Política Local, 
el día 3,1 de'ótcierlbbre de 19iS2, alas 1 2 .3 0 horas, 
para que entre en funcione® el día'primero de> 
enero de 1983, de conformidad con lo establecido 
por ei artículo 45 de la propia Constitución.

SEGUNDO.- Este Decreto surte efectos legales 
a partir del día treinta de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.

TERCERO)- Publiques# por Bando Solemne en 
todo el Estado, el presente Decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder 
Legislativo, en la ciudad de Viilahemtosá, Capital 
del Estado de Tabásco, a tos treinta días del mes 
de noviembre de mil novecientos ochenta y dos,- 
Profr. Rodobaldp Mendoza Díaz, Diputado Presi' 
dente.-Profr. BemsrdinoGarcía Ovando. Diputado 
Secretario^, Rubricáis.

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estada de 
Tabasco, a  los treinta días del mes de noviembre 
del año de m il novecientos ochenta y dos.

ING. LEANDRO «©VIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.


